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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios ê tie hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES ge han de mandar al Jefe política 

tfespeetiv©, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicas. 

(Real orden de S áe abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto les domingos 

OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE DIEZ A DOCE *Y DH OV^ES A SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
~ Ctntrea ofieiahsde Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe

setas; trimestre, 9; semestre, 16, y un a&a 8 8 . 
Ofieiales futra d» Madrid.—Trimestre, 1% pesetas; semestre, 

» 4 , y un aS© 4 8 . 
Particulares.—En esta Capital, lleváis a domicilie, 9 3 pesetas 

trimestre; ¡84 al semestre, y 4 8 al afie, y fuera de ella, I S al 
trimestre; 39 al semestre, y 6® al aSe. 

Be admiten suscripciones en la Administraeién del BOLETÍN, 
calle de Peligres, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medie de earta a la Administración cea inclusión 
del imperte del tiempo de abono en letra de fáeil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncies procedentes áe la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción.. O'JSO pesetas 

Mam judiciales, linea e f r a e e i ó n . . . . . . . . . l'OO — 
Ideaa oficiales ídem id @'90 
ídem particulares 9'SO *— 

Número suelto, 50 sentimos. 

A particulares, 6 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Su Majestad el Rey Don Alfan

ao X Í I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña~ Vietoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príneipe de Asturias 
e Infantes eantinúan sin novedad en 
su importante salad. 

De igual beneficio diifrutan, las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

Gfc&íenio &№i 
Inspección Provincial de Higiene y Sa

nidad pecuarias 
CIRCULAR NÚMERO 25 

E a cumplimiento de la dispuesto en 
«1 artíeulo 12 del Reglamento definiti

vo d» 30 de agoste de 1917 para la 
•ejecución da 1& ley de Epizootias, se 

declara oficialmente la exiateneia de 
viruela en el término munieipsP da 
Las Rosal en las eiraunstaaeias que a 
continuación ss expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona

rios y demás persoaag interesadas 
ekmplir y haeer oumplir, lo más exac

tamente posible, laa disposiciones re

ferentes a la expresada epizo@tia, bajo 
las responsabilidades que en las mis

mas se se ia lan . 
Sitie en que radican los animales en

ferinos: Finca llamada de las Matas o 
Barrancos. 

Zona declarada infecta: Dicha finea. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno al rededor de la zona infec

ta, de sien metros, en euya faja no tan

dráa aeeeie ni los animales enfermes, 
ni los sospechosos, ni los sanos reoepti

bies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác

tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marea da enfermos, variolizades y 
sospeahesos, y prohibieióa de celebrar 
ferias, mercados y conearsos áe gana

do y de vender y transportar los ovi

nos y eaprinos que hayan convivido 
eon variolosos, come no sea para trans

porUrioa al matadero. 
Madrid, & 10 de àioiembra d e 1923. 

El Gobernador, 
El Daque de Tetuán 

(Niim. g.718) 

Je fa tu ra d@ Obras publicas 

tomento.—Expropiaciones 
Rectificada per el Alealde da Cha

martía de la Rosa la relación nominal 
áe propietarios a que sfsota la sxpro 

piación de terrenos en el expresado 
término raunioipal para la oonstruo

oión, por el Canal de Isabel I I , del 
trozo primero del nuevo canal de con

ducoióa, he acordado pabliearla a con

tinuación, a fin de que las personas o 
entidades interesadas puedan re el amar 
ante la Alcaldía de la expresada loca

lidad contra la neoesidad de la ocupa

cien de terrenos que se intenta para el 
objeto referido, en el término de veía

te ¿(as, eentados desde la publieaoión 
del presente annneio, según, lo dis

puesto en el artíeulo 17 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa. 

Madrid, 26 de dioiambre de 1923, 
El Gobernador Civil, 
El Duque da Tetuán 

Canal de Isabel II. Nuevo canal de conducción. — Término municipal de Chamartín de ¡a Rosa. — Relación nominal de los propietarios a los que afecta 
la construcción del trozo primero del nuevo canal de conducción: 

Número 
de 

orden 
NOMBRE DE LOS P R O P I E T A R I O S RESIDENCIA OL A SE DE L A FINCA N O M B R E D E L C O L O N O 

O ARRENDATARIO 
D E N O M I N A C I Ó N 

DE LA FINCA 

8 
9 

10 
11 
12 
1 3 

14 
15 

17 
18 
19 
20 

Don Pedro Villar Maudes (hotel) en el «amine 
de la Castellana 

» Lucio Diea , Passe de Reooletes., 8 
HeresUros de D. Enrique Arròyo Fusnoarral, 131 y 133. 
Do&a Leoncia Navas • . . . . Fuenearr*l 
Don Enrique Gonzalez Heredia Genova, 7. duplioada 

» Higiaio Vioente Marquós de Terrelaguna 
» Felipe Montoya Preeiades, 

Pedre Tendere Carretera Francia, 1 
» Tomás Calle . . Chamartín de la Rosa . . . . . . . 
» Tomás Calle I d e m . , . 

Herederos de D. Enrique Arroyo Fuencarral, 131 y 1 3 3 . . . . . . . . 
Don Antonie de la Torre Pea, 28 
Heredare» de las Escuela» Cristianas Convento áe Nuestra Señora 

Maravillas (Cuatro Cami
nos) 

Don Lerenzo Diez Fuenoarral 
Monjas del Convente de Hortalexa Convento de Hortaleza 

Tierra de labor 
Viñedo, olivos e higueras 
Tierra de l a b o r . . . . . . . . 
ídem 
ídem • 
Casita y solar 
Solares • 
Solar 
Tierra de labor 
ídem 
Id»m 
ídem 

Er ia l . 
Tierra de labor, 
Ídem 

Don Ramón Crespo F u e n o a r r a l . * l i e n s . . . , 
» Tomás Calle Chamartín rie la Rosa Idena . . . j 

Herederos de D. Enrique Arroyo ^ . . . . Fuencarrfil, 131 y 1 3 3 . . . . . . . ídem 
Don Apolenie García Fuencarrai .  , ídem 
Monjas'dei Convento de Hortaleza» Convento ri» Hortalez* í d e m . . . 

Alfonsa Parra Portazgo. 
Gabriel Alonso Viña del Paseo. 
Alfonsa Parra Bendición da Campos. 
La misma Hotel del Negro. 
El mismo. . . Id*m. 
El mismo Ventilla. 
E l m i i m o . . Idt>m, 
El mis me Id»m 
Aniceto Asenjo Idsm. 
Idsm ídem. 
Jul ián Casero I i e m . 
ídem Mam, 

Los mismes El Campamento. 
El mismo í d e m . 
Felipe López y Paseual 

Mentere ídem. 
Ensebio Asenjo ídem. 
Aniceto Asenjo E l Cementen». 
Lope Magano C>¡.o de Chamartín. 
ídem ídem. 
Cecilio Graspo El L'">ne Castellano. 

Madrid, 4 de mayo de 1928, — E l Ingeniero enoargado, Fra»oiseo Parrella. — E s «opia: El Ingeniero Jefa, Albacete. (O.—8â5) 
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Por «1 ilus ferísimo señor Subsecreta

rio, encargado de los asantes del Mi

nisterio de la Gobernación, se me di

r ige el siguiente telegrama en 30 del 
pasado mas de diciembre: 

«El día primero ¿el próximo mes 
de]enero deban formar los Ayunta

mientos la lista de «lectores para 
Compromisarios que dispone si ar tí oti

lo 25 de la ley do 8 da febrero de 1877, 
pero dada la naturaleza provisional da 
l a s actuales Corporaciones muaieipales 
pareee pertinente aplazar dieha forma

lidad y, en su virtud, S. M. el Rey 
(q, D. g.) se .ha servido dispeaer quede 
en suspenso la formación de listas de 
electores para Compromisarios de Se

nadores que, oonforme al artículo 2B de 
la ley de 8 de febrero de 1877, había 
de verificarse el primera de enero pró

xima.» 
Lo que se haca publico por medio 

de este anuncio, quedando contestadas 
todas las consultas que por diferentes 
Municipios da la proviüeia s» haa diri

gido a este Gobierno de mi cargo. 
Madrid, 2 de ensro da 1924. 

El Gobernador, 
El Duque de Tetuán 

Inspección Provincial de Higiene y Sa

nidad pecuarias 
OIKCULAB HÚMERO 25 

En oumplimiente del artículo 17 
del Reglamente definitivo de 30 de 
agosto de 1917 para la ejeouoién de la 
ley de Epizootias, se declara oficial

manta extinguida la epizootia da vi

ruela en el término municipal de Vi

Uaverde, quafeté declarada oficialmen

te con feoha áS de octubre último. 
Lo qua se hace públieo para'geaeral 

conocimiento. 
Madrid, §0 de dioiembre de 1921. 

El Gobernador, 
El Dnqae de Tetuán 

CIRCULAR 
Con esta feeha es remite al Ministe

rio de la Gebernaeión el recurso de 
akada del Ayuntamiento de esta Car

ta eontra previdencia de este Gobier

no, estimando apelaoión de D. Miguel 
Cuadrado, y otra contra decreto de la 
Alcaldía disponiendo el abono da per

juicios por vertido abusivo de tierras. 
Lo que se hace públioo en este pe

riódico oficial a los efeefcoe del artícu

lo 26 del vigente Reglamento de pro

cedimientos admimiatratives. 
Madrid, 21 de diciembre de 1§23. 

El Gobernador, 
El Duque de Tetuán 

(Núm. 3.716) 

Brigada Sanitaria 
CIBCULAB 

Habienáo sido ustedes elegidos Vo

cales representantes de los pueblos y 
sus respeotives partidos judiciales para 
formar parte de la Comisión Admi

nis trat iva de la Brigada Sanitaria, se 
servirán presentarse en el antedespa

cho del excelentísimo señor Goberna

dor Civil, el día 20 de enero de 1924 y 
hora de las doce, con el fin de cele

brar sesióa, en la cual se t ra ta rán los 
siguientes asunto»: 

l . 8 Constitución de la Jun ta . 
2.° Examen de la marcha Admi

nis t ra t iva y técniea hasta aquí se

guida . 
Reerganizaeión de la Brigada. 
Aprobación del Reglamento. 
Aprobaeión del Presupuesto. 
Adquisición de Material. 

Madrid, 31 de dioiembre da 1923. 
E l Gobernador Civil, 
El Duque de Tetaán 

Señores Alnaldes de Chinohón, Torre

laguna, Charaartín de la Rosa, Na

vajear ñero, San Lorenao del Esao

r ia l , Loeoa.es, CarabaBohel Bajo y 
San Martín da Valdeiglosias. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

La geecién 4.* de [esta Audienoia 
Provincial, p o r su proveído fecha da 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgadoinst ruator de Colmenar, cen

tra Pablo Arcos y otro, sobre parrici

dio, se ha servido señalar el día 29 de 
diciembre, y hora de las dosde su tar 
de, para dar comienzo a las sesiones 
dsl juicio oral, ante el Tribunal de de

resho, y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo D. Indalecio Salva

dor Pascual , como lo verifico por me

dio de la presente, al ©bjsto de'que en 
dicho día .y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal , establecido pro 
visioEalmente ea el edificio de los Jua

gados (General Castaños, número 1), 
haaiéndoJe saber ¡a obligáoióa que tie

ne de concurrir a esta primer llama

miento, bajo la mulía de 5 a 50 pe

setas. 
MadriJ, 1.° de diciembre de 1923. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

Arturo Raíz 
(Núm. 3 J § 0 ) (B.—3.240) 

La Sección 4 .
a de esta Audiencia 

Provincial, per su proveído f«eha de 
hoy, dictado en causa prooedente del 
Juzgado iastruetor de Colmenar, eon

tra Pablo Aróos y otro, sobre parrioi

dio, se ha servido señalar el día 29 do 
diciembre y hora de las dos de su tar

de para dar comienzo a las sesiones 
del juicio oral, ante el Tribunal de De

recho, y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al test igo D, Agust ín Pérez 
Espinosa, como lo verifico por medio 
de la presente, «1 objete de que en di

cho día y hora comparezca ante el ex

presado Tribuna], estableoiáo provi

sionalmente en el eáifieio de los J u z 

gados (General Castaños, número 1), 
haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir a este primer llama

miento, bajo la multa de 5 a 50 pe

setas. 
Madrid, 1.° áe dioiembre de 1921. 

El Ofieisl de Sala, 
S. H . 

Arturo Ruiz 
(B,—3,242) 

3. 
4.° 
5.° 
6.° 

La Seeoión 4 . a de esta Audieneia 
Provincial, por su proveído feoha da 
hoy, distado en causa procedente del 
Juzgado inslruotor de Colmenar, con

tra Pablo Arcos y otro, sobre parrioi

dio, se ha servido señalar el día 23 de 
H diciembre, y hora de las dos de su tar

de, para dar comíanse a las sesiones 
del juicio oral, ante el Tribunal de 
Derecho, y al propio tiumpo ha ais 
puesto se cite al testigo D. Joaquín 
Santos Martín, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante 
el expresado Tribunal , establecido 
provisionalmente en él edificio de los 

| Juzgados (General Castaños, núme

ro 1), haciéndole saber la óbligaoión 
que tiene de concurrir a este primer 
l lamamiento, bsjo la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, í.° da dioiembre de 1923. 
, E l Oficial de Sala, 

P . H. 
Artw.ro Ruiz 

(B . 3 .241 ) 

La Sscoión 4 . a de esta Audienoia 
Provincial, por su proveído feoha de 
hoy, diafcado en causa procedente del 
Juzgado instructor de Colmenar, con

tra JPablo Áreos y otro, sobre parrici

dio, se ha servido señalar el día 29 de 
dioiembre y hora de las dos de su t a r 

de para dar comienzo a las sesiones 
del juicio ©ral, ante el Tribunal de 
Derecha, y al propio t iempo ha dis

puesto se oite a la testigo doña Euse

bia Roldín, como lo verifiao por medio 
del presente, al objeto de que en dicho 
día y hera comparezca ante el expre

sado Tribunal , establecido provisio 
nahnena© en el edificio de los Jazga

dos (GeneraUCastaños, número 1), ha

eiénáole sab^r la obligación que tiene 
de'ooncurrir a eate primer llamamien

to, bajo la multa de 5 a 50 pesetas. 
Madrid, 1.° de dioiembre de 1923. 

E l Ofioial do Sala, 
P . H. 

Arturo Ruiz 
( B .  3 . 2 4 3 ) 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
Martín Torres (Cesáreo), hijo de Vi

cente y Jul iana, natural d» Rameroa 
(Avila), de estado soltero, de ve int i 

t r é s años de edad, de profesión con

duetor de tranvías, domiciliado ú l t i 

mamente en la calle de Velarde, núme

ro 10, piso cuarto, izquierda, procesa

do por imprudencia, oompareoerá, sn 
el término de diex días, ante el Juzga

do d« iustruceión del distrito del Hos

picio, Secretaría del Sr. Taracena, 
como comprendido en el número 1.° 
del artíeulo 835 d é l a ley de Enjuioia

Kftiento Criminal. 
Madrid, 4 de diciembre de 1923. 

El Secretario, 
Lodo. Pedro Taracena 

V.*B.° 
E 1 J u e z , 

Arcad ío Conde 
(Núm. 3.425) (B . 3 .236) 

Moráu Anguita (Emilio), hijo de

Manual y Hortense, natural de Ma

drid, do estado casado, de cuarenta y 
tres años de cd»d, de profesión chó

fer, domiciliado últimamente en [la*" 
eallo do ^Granada, número 17, piso 
primero, procesado por lesiones, com

parecerá, en el término de diez días> 
ante el Juzgado de instrueción del 
distrito del Hespioio, Secretaría del 
Sr. Taraoena, oomo comprendido en 
ol número primero del artículo 835 dé

la ley do Enjuiciamiento Crimiaal . 
Madrid, 4 de diciembre de 1923. 

El Secretario, 
Ledo, Pedro Taracena 

V.°B.° 
El Juez, 

Arcadio Conde 
(Núm. 8.426) (B.—3.287) 

HOSPITAL 
E n autos do menor ouantía que en 

esta Juzgado se siguen a instancia de 
D. Enrique López Vieito oontra don 
J u a n Sehvitella sobre psgo da cant i 

| dad, se ha diotado la sentencia euyo~

encabezamiento y parte dispositiva; 
son oomo sigue: 

Sentencia 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

trece de dioiembre de mil novecientos

veinti trés. El Sr. D. Francisco Fabié 
y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de

primera instancia del distrito del H o s 

pital de la misma, habiendo visto loe

presentes autos seguidos en juieio de

clarativa de menor cuantía entre par~ 
tes: de una, como demandante, D. En

rique Lopes Vioito, mayor de edad, 
industr ial , veeino do esta Corte, r e 

presentado por el Procurador ©. Ma

riano G a r c í a Estebaraaz, bajo Ja

direeeión del Letrado D. Remigio Sán

chez Covisa, y de otra, como demanda

do, D. J uan Sohvitolla, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, por estar 
deolarado en rebeldía, sobre pago de

oantidad. 
lallo 

Que debo condenar y condeno a don 
Juan Sohvitolla a que lusgo que esta 
sentanoia sea firme pague al deman

dante D. Enrique López Vieito l a s u m a 
de mil sesenta y ooho pesetas ochenta 
céntimos de principal, importe de los 
géneies suministrados por aquél , más 
el ínteres legal de dicha, suma desde 
la interpesioión de la demanda, impo

niéndole, expresamente, b s castas de 
: este juieio. Así por esta mi sentencia, 

que per la rebeldía del demandado, se

\ notifioará per medio de los periódicos 
' oficíales eri la forma que prasoribe el 

artículo doseientos ochenta y tres de

la ley de Enjuiciamiento Civil, defini

tivamente juzgando l o pronunc io t 

mando y firmo.—Franoisoo Fabié. 
Y para que tenga lagar la notifica

ción al demandado, cuyo domicilio se 
ignora, so expide la presente que se 
insertará en el BOLBTISC ОЮОГАЬ y Ga

ceta de Madrid, a treinta y uno do di» 
ciembro de mil novecientos veintitrés.. 

El Secretario, 
Federieo G. del Rivere

V . " B .
E 

E l J u e z , 
Francisco Fabié 

( A .  5 > 

http://Loeoa.es
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LATINA. 
E n los autos do mayor cuantía gas 

en el Juzgado da primera instancia áel 
distrito de la Latía» de esta Oorte y Se

cretaría d» D. Francisco de Paula Rj

ves y Martí Bi'gu© la Compañía Madri 
leña de Alumbrado y Calsfaeeión por 
Gas, oo.ntra B . Gregorio López Molli

nede, D. Isiclre Ortega Salomón y deña 
Dominica Gutiórr#z, o sus causaha

bientes, eobre caaeeiasión de graváme

nes, se ha diefcado la senteneia cuy© 
encabezamiento y parte dispositiva 
dieen así: 

Sentencia 
E a la Vüla y Corte de Madrid, a 

primero de dieismbre de mil novecien

tos veinti trés.—El Sr. D. Miguel de 
Entramfeasagaas y Corsini, Juez de 
primera instanoia del distrito de la 
Latina.—Habiendo visto los presentes 
autos seguidos en juicio declarativo 
de mayor cuantía entre partes: áe 
una, oemo demandante, la Sociedad 
Anónima» domiciliada en esta Capital 
«Compalia Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por Gas», representada 
per ©1 Procurador D. Casimiro Oliva

res, baja la aireación del Letrada don 
José Olivares, y de otra, cerno deman

dados, D. Gregorio López Mollinedo, 
D. Isidro Ortega Salomón y doña Do 
minica Gutiérrez, o «ns eausa habien

tes, ouyos paraderos se ignoran, que 
careeen de representación y defensa 
por hallarse eonstituídos en rebeldía, 
sobre cancelación de gravámenes, y 

Fallo 
Que estimando prosedente en dere

cho la demanda de mayor etiantía de

dusida por el Procurador D. Casimir» 
Olivares a nombre de la Seeiedad Anó

nima «Compañía Madrileña de Alam

brado y Calefacción por Gas», en 
escrito de veinte de abril de mil nove

cientos veinti trés, debo deeretar y de

creto la oaneelaoión áe las hipotecas 
descritas en el segundo Resultando de 
esta sentencia que'gravan la Fábriea 
del Gas y terrenos adyacentes, sita en 
termina áe esta Corte, en las inmedia

ciones de la Puer ta de Toledo y Port i 

lla de Embajadores, señalada con el 
número dos del paseo que forma la 
ronda desde la Puerta de Toledo a la 
de Atocha, que es la fínea número qui

nientos catorce, continuación de la 
señalada en el Registre de Madrid son 
el número mil trescientos setenta y 
seis, sigundo ©brante al folio deseien

tos veinte del tomo cuatrocientos eia

cuenta del archivo, libro veintidós áe 
la sección tercera, y la canoelaoión 
también de las inssripoioiies de tales 
hipeteoas. Así pisr esta  mi senteneia 
que por la rabeldía e ignorado para

dero de los demandados D. Gregorio 
López Mollinedo, D. Isidro Ortega Sa

lomón y doña Dominica Gutiérrez, o 
8us oausahabisntes, además de notifi

cando en Estrados, se publicará sa en

eabezamiunt© y parte dispositiva de la 
misma en la Gaceta de Madrid y ea el 
BOLETÍN Oíicr iL de egta pr©viñeta, lo 
prenuncie , mando y firmo.—Miguel 
de Entrambasaguas. 

Í Publicacién 
Leída y publioada fué la anterior 

gentenoia en el misme día de su fecha 
per el señor Jusz que la dictó hallán

dose celebrando audiencia pública, de 
que yo, el Secretario, doy fe.—Ante 
mí, Francisco de P. Rivss. 

Las hipotecas a qae se refiere la san

tuneia transcrita, son las siguientes: 
Segunda, • Una obligando los bie

nes de la expresada Sociedad d«l Gas 
a la seguridad d» D. Isidro Ortega Sa

lomón y su esposa doEa Dominica Gu

tiérrez, per una fianza que estes habían 
prestado por valor de siete mil duros 
para que se devolviese eierto depósito 
constituido en el Baaeo de Isabel I I , 
según escritura otorgaáa en Madrid, a 
veintinueve de agesto de mil ocho

cientos oaarenta y echo ante el Eicr i 

ban© de húmero D. Juan Manuel Agua

do, de la qae se tomó razón en la pro

pia Contaduría e n treinta del mismo 
mes y año al folio cinoueata del Re

gistro correspondiente. 

Sf.xta. Que D. Gregorio López Mo

lliaedo en su propia representación y 
como dueño de la Fábriea de A l u m 

brado de Gas de esta Corte, sita en las 
afueras de la Puer ta de Toledo, ven

dió a la Seoied&d de Crédito Mobilia

rio Español dioha Fábrica oon todos 
sus edificios, existenoias, snseres, úti

les y demás eíeotOs correspondientes a 
ella en la cantidad de catorce millones 
de realas, aun cuando el total Valor 
asoendía a quince millones novecien

tos ochenta y eineo mil educ ien te s 
sesenta y nueve reales, y el de los edi

ficios y tarreaos al de un millón dos

cientos cuarenta y dos mil reales, bien 
entendido que a cuenta de los catorce 
millones de reales, reoibió en el acto 
©1 Sr. Mollinedo siete obligaciones de 
un millón de reales cada una, que ha

bían áe canjearse por siete mil de a 
mil reales cada uaa en> l término de 
tres meses por la nueva Socieded áel 
Gas, ganando el interés de seis per 
oiente anua^ y amortizarles éstas en 
el término de veinte años,^garantisan

do ese pago el crédito mobiliario, 
^uien además hipoteeó a su seguridad 
la Fábrica enagenada, según escritura 
otorgada on Madrid, a treinta y uno 
de octubre de mil ochocientos cincuen

ta y seis, esn ei número^eismto cua

renta y ocho, ante ©1 Escribano de 
3 . M. D. Ildefonso Balaya, de la que 
se tomójrasón en la extinguida sonta

duría áe hipotecas on doce de noviem

bre del mismo año al folio cuatro

cientos doce del registro correspon

diente. 

Séptima. La Sociedad del Crédito 
Mobiliario, degpués de mamf*sfcar que 
per eserituras otorgadas ante el Eseri

bano de S. M. D. Ildefonso Salaya en 
quince de junio y treinta y uno de oc

tubre de mil oehocientes einouenta y 
se is , la expresada Sociedad compré a 
D. ®rég©rio López Mollinedo la Fá

brica del Gas áe esta Corte, con tedas 
sus pertenencias, en preoio de catorce 
millones de reales, Se los que el vende

dor recibió en aquel aeto si*te millo

nes en efectivo y los siete millones 
restantes ea otras tantas obligaciones 
interinas, y qae llegado el caso de sus 
t i tuirlas eon'Us definitivas, según con

venio por la'escritura que se relaciona, 
el Sr. Mollinedo entregó a los repre

sentantes de la expretada Sociedad 
las siete obligaciones referidas y éstos 
a aquél la sumafde doscientos oehenta 
mil reales en metálico eomo intereses 
venoidos y además tres mil quinientas 
obligaciones al portador de dos mil 
reales eada una, autorizadas por la So

ciedad con interés de seis por ciento 
anual y amortizables en veinte años 
por iguales partes o sean ciento seten

ta y efeoo en oada año, principiando 
en Ireiata de junio de mil ochocientos 
cincuenta y oeho. Y a la seguridad de 
dioho contrató, la Sociedad del Crédi

to Mobiliario Español hipotecó expre

samente a la seguridad del Sr. Molli

nedo la referida Fábrioa de Gas y 
además todo el mobiliario y pertre

ches de la Fábriea, según escritura 
número cincuenta y oaatro otorgada 
en Madrid, a treinta de junio de mil 
ochocientos einouenta y siete, ante el 
Escribano de S. M. D. Ildefonso Sala

ya, de la que se tomó razón en la extia

guiáa contaduría de hipotecas en pri

mero de julie del mismo año, al folie 
doscientos treinta y uno del Registro 
eerresponáiente. 

Y para que sirva d© notifieación de 
la senteneia cuyo encabezamiento, par

te dispositiva y ¿«más necesario que

dan insertos & los demandados D. Gre

gorio López Mollinedo, D. Isidro Or

tega Salomón y doña Dominica Gutié

rrez, o sus oausahabieates, que se ha

l laren ignorado paradero, ss expide la 
presenta para su publicación en el BO

LETÍN OFICIAL, y se firma en M&driá, a 
quince de diciembre de mil novecien

tos veiatitrée. 
E l Secretario, 

Franoisoo de P . Rives 
T . ° B . ° 

E l Juoa, 
Miguel de Entrambasaguas 

( A .  2 . ) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
En vir tud de proviienoia [dictada 

en este día por el señor';Juez de ine

truooión da'este partido, en diligencias 
que se instruyen por lesiones de J u a n 
José Abad y üánehaz, ge llama a éste, 
cuyo aetual paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado do 
instrucoión, en término de cinco días, 
contados desde el siguiente ti de la 
inserción del presente j!en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia [j Gaceta de 
Madrid, oon objeto de ser reeonoeido 
por los Médieos forenses, apercibién

dole que, de ao eoxapareoer, le parará 
el perjuieio a que hubiere lugar. 

Alealá j io Henares, 7¿de_ diciembre 
de 1933. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Marote 
V . \ B . ° 

El Juez de instrucoión, 
José María de la Llave 

(Núm. 3.486) (В.—3.216) 

TARAZONA 

Por el presente se llama y cita a doa 
Jul ie Castro, domiciliado últ imamente 
en Madrid, para que, en el término de 
diez áías, comparezca ante este Juz

gada de inftrueeión de Tarazón*, a 
prestar declaración en sumario sobre 
supueita captación del sufragio me

diante dádiva o premesa, paráadole, 
en otro easo, el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Tarazona, 7 de diciembre de 1923. 
D. S. O. 

Antonio Fernández 
El Juez de instrucción, 

Fél ix Tejada y Torres 
(Núm. S.486) (8.—3.246) 

SAN MARTIN DE T Á L D E I G L E 

SIAS 

Don Mario Jiménez Laá, Juez de ins

trucoión de San Martín de Val

deiglesias. 

Por el presente se cita, llama y em • 
plaza a Silvio Primo y Eduardo Mar

tín, que fueron vecinos de esta Villa, 
para que en el término de diez clíaB, 
desde la publicación del presente en 
loa diarios 'oficiales, comparezcan en 
este Juzgado, a prestar declaración 
en el sumario número 35 de 1S>23, por 
falsedad y otros hechos; oon apercibi

miento de que, si no lo verifioan, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

San Martín do Valdaiglesias, 3 de 
diciembre de 1923. 

. E l Secretario, 
Jul io Rodríguez 

Mario Jiménez Laá 
(Núm. 3.487) (B.—3.247) 

Juzgados mgRigipales 

CONGRESO 

E n vir tud do lo asordado en provi

dencia diotada por el señor J a e z mu

aicipal del distrito del Congreso de 
esta Corte, en autos de juicio verbal 
Seguidos en este Juzgado a instancia 
da D. Benito Gómez Monteagudo, 
apoderado de D. Germáa Sánchez, 
contra D. |Rogino Santamaría, sobre 
pago de pesetas, ea ejecución de sen

tencia firme, se saean por segunda 
yez a la venta en pública subasta, oon 
la rebaja del veinticinco por ciento de 
las des terceras partes de la tasación, 
de cinco sacos de garbanzos embarga

dos al demandado, tasados en qui

nientas pesetas . 

Cuya subasta se celebrará en la Au

diencia ¡de este Juzgado, sita en la 
calle del Leos, cuarenta y cuarenta y 
dos, el día aueve del aetual^a las once 
horas, en la forma que determina la 
ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid, a doa de enero de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V .
E В . * 

(Firmado) 
( A .  6 ) 



Jueves H de Enero de 1924. 

H û P i r a * BE PBOFÏEDBDES E 1 H T 9 S 
DE LA PROVINCIA DE HUESCA 

Relación da los contribuyentes da esta provincia por el impuesto de «Trans
portes*, cuyas patentes e«>rr«spondientes a los años que se cita», han sido 
declaradas partidas fallidas y que se publica a los efsetos de los artículos 
158,,159 y 180 del vigente Reglatneate da Industriad. 

N O M B R E D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

DECLARADOS FALLIDOS 

SESA. — Año de 1920 21 

Gregorio Aballa Palaeía 

" JACA. — Año de 1921 22 

Valentía Parisl 
Mariaiio Aeo > 

B I E S C A S . — Año de 1921 22 

•Celedonio Bandíes 
Manuel Bergna 

ALMUDKVAR. — Año de 1922 23 

Mateo Víu Pó < 
Jus t ino Víu • 
José Vera Saeasa 
Daniel Menzón Harés . . . 

F R A G A . — Año de 192223 

Зове Rieo Lezan© 
Jo»é Oassnova M i r é , . . . 
Tomás N a v a r r o . . . . . . . . . . . . . 
Migaei Canales Agustín 
Vicenta Galino 

C L A S E • 
DEL CARRUAJE 

Tartana 

Coehe«. 
Coche , . 

Carro . . 
Carro . . 

Tartana 
Tartana 
Tartana 
Galera . 

Tartana 
Tartana 
Carro . . 
C a r r o . . 
Carro . . 

T R I M E S T R E S 

1.° al i° .. 

l.° al 4.° 
1.° al 4.° 

1.° al 4.° 
l . e al 4." 

i.° al 4.° 
1.° al 4.° 
l .° al 4." 
l .° al 4.° 

l .° al 4.° 
1.° al 4.

a , 
i .* al 4.° . 
i." al 4.° . 
l.° al 4Л. 

Im p o rt e 
del 

débito 

Pesetas 

300 

40Ö 

100 
75 

25 
25 
25 

10© 

150 
i 50 
125 
150 
150 

Huesssa, 13 de disierabra de 1923. — V.° B.° El Delegado de HaaiendaffFir
mado). — E l Admiaiatrador de Propiedades, Medesto Fernández. 

(Núm. 3.606) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera zona 
Don Francisco F e r n á n d e z Tbáñez, 

Agenta ejecutivo de la expresada 
Zena, 
Hago saber: Qaa por la Alcaldía

Presidencia se han dictado providen

cias diclaraado ineursos en el primer 
grado de apremio, son el 5 por 100 de 
reoargos sobre t a s respectivas cuotas, 
a los contribuyentes por les arbitrios 
sobre Inquilinatos, Aparatos automá

ticos, Calas del Interior y del Ensan

che, que no han satisfecho sus descu

biertos durante el plazo voluntario da 
cobranza. 

Lo que se hace público para conoci

miento de los deudores, a ñ a de qua 
en el término de ai neo días, a contar 
desde el de la publicación de esta 
anuncio, ss personen en esta Agenoia, 
sita en la calle de San Cristóbal, Húme

ro, 14, prinsipal izquierda, y horas de 
tres a ciaoo da la tarde, a satisíaoer 
sus descubiertos eon el S por 100 de 
reoargos; bien entendido que, transcu

rrido dicho j)lazo, se les declarará in

cursos en el recargo de segundo grado 
con arreglo al artículo 66 de la Ins

trucción de 26 de abril de J900. 
Dado en Madrid, á 81 de diciembre 

de 1923. 
Franeiaeo Fernández Ibánez 

ayuntamientos 
GRIÑÓN 

La J u a t a municipal da esta villa ha 
i aoordado aprobar los pliegos de eon

diciones y tarifas para el arriendo da 
los arbitrios municipales, sobre el use 
obligatorio de pesas y medidas y el 
de puestos públioos, duras te el ejer

cicio de 1924 a 19?5, los cuales se ha

llan expuestos en la Seoretaría del 
"Ayuntamiento, por . término de diez 
días, al objeto de oir reclamaciones, R 
tenor de lo dispuesto en el artíeulo 29 
de la instrucción de 22 de mayo úl

t imo. 
Griñón, 22 de dioiembre de 1923. 

É l Aloalde, 
Pablo Vivar 

(Núm. 3.774) (E.—820) 

L E G A N E S 
Por jubilación del que la desempe

ñaba, SJ halla vacante una plaza de 
Médico titular l e esta villa, dotada 
eon el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
cobradas de íondes municipales por 
mensualidades vencidas, por asisten

cia a la mitad de lo* vecinos pobres 
incluidos en lss listas de Beneficencia, 
quedando el agraoiado en l ibertad da 
hacer igualas eon les veoinoa pu 
dientes. 

Dicha plaza se proveerá conforme al 

artíoulo 38 del Real decreto de 11 de 
ectubre de 1904, debiendo los que* la 
soliciten ser Licenoiades en Medicina 
y Cirugía o Daotores, elevando sus 
instancias a esta Alcaldía, dentro «Ul 
término de veinte días, contados desde 
la publicación del presante. 

Leganés, 15 dediciembre de 1923. 
El Alcalde, 

Saturnino Alonso 
(Núm. 3.781) (O.—841) 

SAN SEBASTIAN DE LOS R E Y E S 

Con arreglo a lo determinado en la 
Instrucoión de 24 de enero de 1905 y 
al modelo que se inserta a eoatinua

eión, se sacan, a pública subasta, les 
siguientes arbitries oontra los que no 
se formularos realamaoiones: 

El de puestos públicos, en ambulan

cia; per todo el año económico 192125 
el día 13 da enero, a lss nueve de la 
mañana, bajo el tipo d© 200 pesetas y 
damas condiciones de manifiesta en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento; 
el de caía matadsro y derechos carnes, 
el mismo día, a las diez de la mañana, 
por tsdo el año 192425, bajo el t ipe 
de 2.000 pesetas y eendieiones, asimis

mo, da manifiesto en la expresada Se

cretan». 
_ Las proposiciones, en pliego orna

da, se presentarás durante media hora; 
transcurrida se pro§ed#rá a su apertu

ra, siendo requisito indispensable ha

ber depositado o depositar en el acto 
el 5 por 100 del valor ' del remate en 
que se interese. 

San Sebastián de los Rayas, 23 de 
diciembre de 1923. 

El Alcalde, 
José Izquierdo 

Modelo de propisición en papel de una 
peseta 

Don . . . , vecino de . . . , c@n cédula 
psrsonal de , . . clase, enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

del día . . . y de las condiciones y ta

rifa de la subasta d9 . . . , se gompro

mete a su adquisición por el precio 
da . . . (la cint idad en letra), aceptan

do las tarifas y condioionss estipula

San Sebastián de los Reyes (la fe

cha ea letra). 
(Feoha y firma del proponente) 

(E. 814) 

MIRAFLORES DE L A S I E R R A 

Formado el presapuasto municipal 
ordinario de esta villa para el próximo 
año económico do 1924 a 1925, se ha 
lia de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quines días, para oir reelamaoienes, 

Mircflores de la Sierra a 22 da d i 

ciembre de 1923. 
El Alcalde, 

J u a n M a d r i d 
(Núm. 8.747) 

BUITRAGO D E L LOZOYA 
Servida interinamente la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiante , se 
aauucia para su provisión en prapie

dad eon el haber anual de 2.500 pese

tas anuales. Los aspirantes podrán di

r igir sus instancias debidamente d«su

men tadas a este Ayuntamiento, en un 
plaza de treinta días, cantados desde 
la publicación del presente anuar io . 

Buitrago del Lozoya a 23 de diciem

bre de 1923.' 
El Aloalde, 

Feliz Huerta 
(Núm, 3.769) 

DIRECCIÓN GENERAL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

• Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por la Caja g e 

neral da Depósitos, eon loa números 
§47.744 de entrada y 97.419 de regis

tro, eorrespondiente al constituido an 
14 de marzo de 1921, por D; ámadeo 
Fernández Pardo, importante 27.000 
pesetas neminales en Denda perpetua 
interior 4 por 100, a disposición del 
exceleatísimo señor Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento de esta Corte, 
para garantir el suministro de leche de 
vacas por ua año, con destino a la Ins

titución municipal de Puerieultura, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que la presente a esta Direc

ción general; en la inteligencia d e q u e 
están temadas las precauciones opor

tunas para que no ae entregue el refe

rido depósito sino a su lagítimo dueño, 
quedando dioho rsaguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la pnblíeaoión de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 41 del Regla

mento de 23 de agosto de 1893. 
Madrid, 31 de dicwmbre da 1923. 

El Director general , 
Juan Rodenas 

( A .  3 ) 

CASA D E L NUEVO C L U B 
Sociedad Anónima 

E l Consejo de Administración, en 
cumplimiento del artículo veinticuatro 
de los Estatutos, convoca a los seño

res Accionistas a Junta general ordi

naria para el veinticuatro de enero, a 
las siete y medía de la tarde, en al do

mieilio social, Nuevo Club, calle da 
Niaolás María Rivero, númsro dos. 

Madrid, tres de enere de mil nove

cientos veinticuatro. 
El Presídante, 

E l Duque de FernánNúñez 
El Sscretsrio, 

El Marqués de Santo Domingo 
( A .  4 ) 

MADRID 
I M P R E N T A PROVINCIAL 

íuencarral, 84 


